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Prórroga en la Presentación y Pago de la Declaración Anual de 
Impuesto sobre la Renta 2019 y Obligaciones Tributarias Formales 
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El pasado jueves 14 de mayo de 2020, la Asamblea Legislativa 
aprobó el Decreto legislativo 643 denominado: “Ley Transitoria 
para Facilitar el Cumplimiento Voluntario de Obligaciones 
Tributarias en Virtud a la Emergencia Nacional Ocasionada por 
la Pandemia por COVID-19” la cual es de orden público y se 
encuentra en vigencia desde el día 15 de mayo de 2020 siendo 
esta la fecha de su publicación en el Diario Oficial; y que incluye 
los siguientes beneficios: 

1. Los Contribuyente clasificados como Otros, Medianos y 
Grandes, además, las personas naturales no inscritas a IVA, que 
se encuentren en las siguientes situaciones, no pagarán multas, 
intereses ni recargos: 

a. Si no se presentó la Declaración Anual de Impuesto 
sobre la Renta (ISR) hasta el 30 de abril, podrán hacerlo 
hasta el 30 de junio de 2020. 
 

b. Si se presentó la Declaración Anual de ISR antes del 30 
de abril, podrán hacer modificaciones a la declaración 
hasta el 30 de junio, a fin de liquidar impuesto original 
o complementario correspondiente. 
  

c. Si se presentó la Declaración Anual de ISR antes del 30 
de abril l, y no se solicitó pago a plazo, podrán pedir el 
pago a plazo bajo los parámetros de este Decreto. 
 

 

 

d. Si se presentó la Declaración Anual de ISR antes del 30 
de abril y se pidió pago a plazo: a) podrán pedir 
ampliación de plazo; b) no pagarán multas, intereses ni 
recargos para las cuotas pendientes de pago.  
 

e. Si se presentó la Declaración Anual de ISR antes del 30 
de abril l, y no se solicitó pago a plazo, podrán pedir el 
pago a plazo bajo los parámetros de este Decreto. 
 

f. Si se presentó la Declaración Anual de ISR antes del 30 
de abril y se pidió pago a plazo: a) podrán pedir 
ampliación de plazo; b) no pagarán multas, intereses ni 
recargos para las cuotas pendientes de pago. 

2. Para el pago del impuesto se establecen opciones de pagos a 
plazos sin multas, recargos e intereses según el siguiente 
detalle: 

a. Medianos, Otros Contribuyentes y personas naturales 
no inscritas a IVA podrán solicitar hasta un máximo de 7 
cuotas cancelando la primera cuota en el mes de junio 
de 2020 por el equivalente del 10% del impuesto 
determinado. 
 

b. Grandes Contribuyentes podrán solicitar hasta un 
máximo de 4 cuotas cancelando la primera cuota en el 
mes de junio de 2020 por el equivalente del 30% del 
impuesto determinado. 

 

 



02 
 
 

 

3. Los Grandes Contribuyentes, respecto de la Contribución 
Especial a Grandes Contribuyentes; no pagarán multas, 
intereses ni recargos, en los casos siguientes:  

a. Si no presentaron o pagaron la Declaración, podrán 
hacerlo hasta el 30 de junio. 
 

b. Se aplica la exoneración, si estando fuera del plazo y 
antes de la entrada en vigencia del Decreto los sujetos 
hubieran: declarado y pago la contribución especial; si 
hubieran presentado la declaración sin pagar. 

4. Las multas e intereses pagados en la presentación de la 
Declaración ISR 2019 y pago del mismo, fuera del plazo legal 
hasta la entrada en vigencia del presente Decreto, podrán ser 
acreditados contra el impuesto liquidado en la declaración ISR 
del año 2020. De igual forma podrán hacerse acreditación en el 
caso de la Contribución especial a los Grandes Contribuyentes. 

5. Los sujetos que hubieran presentado declaraciones con 
excedentes de impuestos, podrán hacer la modificatoria la cual 
disminuya el remanente o excedente declarado. Con el 
beneficio de no imposición de multa. 

6. Exoneración del pago del Anticipo a Cuenta de ISR de los 
meses de abril, mayo y junio de 2020, a todos los 
contribuyentes clasificados como Medianos o como Otros 
Contribuyentes. En estos casos, la obligación de presentar la 
Declaración dentro de los plazos legales normales prevalece. 

7. Exoneración de multas por cumplir obligaciones formales con 
fecha posterior al 30 de abril y hasta la entrada en vigencia del 
Decreto. 

8. Prórroga de la presentación del Dictamen e Informe Fiscal 
hasta el 31 de julio de 2020. 

9. Ampliación del plazo establecido para efectuar el 
nombramiento de Auditor Fiscal hasta el 31 de julio de 2020. 

10. Ampliación por un período de 2 meses a partir del plazo 
ordinario respectivo, de las obligaciones formales tributarias 
con vencimiento al 30 de abril de 2020.  

11. Ampliación por un período de 2 meses a partir del plazo 
ordinario respectivo, de las obligaciones formales tributarias no 
incluidas en dicho Decreto con vencimientos en los meses de 
marzo a julio de 2020. 

En este sentido es importante que los contribuyentes revisen 
los beneficios otorgados en este Decreto para mitigar cualquier 
contingencia que actualmente posean por la presentación de la 
Declaración de ISR y otras Obligaciones Tributarias Formales. 
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